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Presidencia del diputado 

Antonio Gaspar Beltrán. 
 

 

El Presidente: 

 

Bienvenidos a esta Sesión Pública y Solemne de 

hoy 26 de mayo del 2013 que en el marco de los 

festejos del Bicentenario del Primer Congreso de 

Anáhuac, de los Sentimientos de la Nación y de la 

Declaración de la América Septentrional, el 

Honorable Congreso del Estado de Guerrero, la 

Sexagésima Legislatura tiene a bien llevar a cabo 

aquí en esta histórica ciudad de Tixtla de Guerrero.  

Bienvenidas todas y bienvenidos todos público 

asistente. 

 

ASISTENCIA. 

 

Solicito a la diputada secretaria Laura Arizmendi 

Campos, pasar lista de asistencia. 

 

La secretaria Laura Arizmendi Campos: 

 

Con su permiso, diputado presidente 

 

Adame Serrano Nicanor, Apreza Patrón Héctor, 

Arellano Sotelo Roger, Arizmendi Campos Laura, 

Astudillo Flores Héctor Antonio, Ávila López José 

Luis, Ayala Mondragón Luisa, Camacho Goicochea 

Eli, Cantorán Gatica Miguel Ángel, Castrejón 

Trujillo Karen, Díaz Román Emiliano, Fernández 

Márquez Julieta, Gaspar Beltrán Antonio, 

Hernández Flores Olaguer, Montaño Salinas 

Eduardo, Muñoz Parra Verónica, Oliva Hernández 

Delfina Concepción, Ortega Antonio Emilio, Ortega 

Jiménez Bernardo, Rafaela Solís Valentín, Ramos 

del Carmen Mario, Romero Sotelo Cristino 
Evencio, Zamora Villalva Alicia Elizabeth, Marcial 

Liborio Jesús.- 

 

 
CHILPANCINGO, GUERRERO, SÁBADO 26 DE MAYO DE 2013 

 

DIARIO  DE  LOS  DEBATES 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO  
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Le informo diputado presidente, que se encuentran 

presentes 24 diputados en esta sesión. 

 

Servido, diputado presidente. 

 

 

El Presidente: 

 

Gracias, diputada secretaria. 

 

Con fundamento en el artículo 30, fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor y con la 

asistencia de 24 diputados y diputadas se declara 

quórum legal , por lo que siendo las 10 horas con 45 

minutos del día domingo 26 de mayo del 2013, se 

inicia la presente Sesión Pública y Solemne en el 

marco de los festejos del Bicentenario del Primer 

Congreso de Anáhuac, de los Sentimientos de la 

Nación y de la Declaración de Independencia de la 

América Septentrional, en la plaza cívica José María 

Morelos y Pavón del Barrio del Fortín en esta 

histórica ciudad de Tixtla de Guerrero declarada 

sede del Congreso del Estado por decreto número 

182 de fecha 7 de mayo del 2013. 

 

ORDEN DEL DIA. 

 

Solicito a la diputada secretaria Delfina 

Concepción Oliva Hernández, dé lectura al Orden 

del Día,  en términos del Decreto Número 182 

aprobado por el Pleno de la Sexagésima Legislatura 

en sesión de fecha 7 de mayo del 2013. 

 

La secretaria Delfina Concepción Oliva 

Hernández: 

 

Con gusto diputado presidente. 

 

ORDEN DEL DIA. 

 

1. Instalación de la Sesión Solemne para 

conmemorar el Bicentenario del Primer Congreso de 

Anáhuac, de los Sentimientos de la Nación y de la 

Declaración de Independencia de la América 

Septentrional. 

 

2. Honores a la Bandera y entonación del Himno 

Nacional. 

 

3. Intervención del representante del titular del 

Poder Ejecutivo del Estado. 

 

4. Mensaje oficial a cargo del diputado Bernardo 

Ortega Jiménez, alusivo a los hechos históricos del 

paso del Generalísimo Morelos por el Estado de 

Guerrero durante los años de 1810 a 1815. 

 

5.  Entonación del Himno a Guerrero. 

 

6.- Clausura de la sesión. 

 

Servido, diputado presidente. 

 

INSTALACIÓN DE LA SESIÓN PÚBLICA Y 

SOLEMNE 

 

El Presidente: 

 

Gracias, diputada secretaria. 

 

En desahogo del primer punto del Orden del Día, 

solicito a los diputados,  diputadas y público 

asistente ponerse de pie para proceder a la 

instalación de la Sesión Pública y Solemne.   

 

Muchas gracias. 

 

Hoy siendo las 10 horas con 45 minutos del día 26 

de mayo del año 2013, declaro en mi calidad de 

Presidente de la Mesa Directiva del Honorable 

Congreso del Estado formalmente instalada la 

Sesión Pública y Solemne en el marco de los 

festejos del Bicentenario del Primer Congreso de 

Anáhuac, de los Sentimientos de la Nación y de la 

Declaración de Independencia de la América 

Septentrional.  Muchas gracias pueden tomar sus 

asientos. 

 

Continuando con la sesión se designa en Comisión 

Especial a los ciudadanos diputados y diputadas 

Karen Castrejón Trujillo, Nicanor Adame Serrano, 

Delfina Concepción Oliva Hernández,  Evencio 

Romero Sotelo,  Julieta Fernández Márquez  y 

Emiliano Díaz Román,  para que se  trasladen  a la 

sala habilitada para tal efecto y acompañen al 

interior de este Recinto Oficial al ciudadano 

maestro Florentino Cruz Ramírez, Secretario 

General de Gobierno y representante personal del 

gobernador del Estado licenciado Ángel Heladio 

Aguirre Rivero, al magistrado Julio Lorenzo 

Jáuregui García, representante del presidente del 

Tribunal Superior de Justicia en el Estado y al 

profesor Gustavo Alfredo Alcaraz Abarca, 

presidente del Honorable Ayuntamiento de este 

municipio de Tixtla de Guerrero, para tal efecto se 

declara un receso de cinco minutos. 

 

RECESO. 
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Se reanuda la sesión con la presencia de los 

ciudadanos maestro Florentino Cruz Ramírez, 

Secretario General de Gobierno y representante 

personal del gobernador del Estado licenciado Ángel 

Heladio Aguirre Rivero, del magistrado Julio 

Lorenzo Jáuregui García, representante del 

presidente del Tribunal Superior de Justicia en el 

Estado y del profesor Gustavo Alfredo Alcaraz 

Abarca, a quien reconocemos su disposición, su 

colaboración y todo su empeño para realizar esta 

sesión, gracias señor presidente a usted y a su 

Cabildo y nuestro reconocimiento obviamente al 

pueblo de Tixtla. 

 

En desahogo del segundo punto del Orden del Día, 

solicito a los diputados, diputadas y público asistente 

ponerse de pie para rendir honores a nuestra Bandera 

y entonar nuestro Himno Nacional Mexicano. 

 

HONORES A LA BANDERA Y ENTONACIÓN 

DEL HIMNO NACIONAL MEXICANO. 

 

INTERVENCIÓN DEL REPRESENTANTE 

DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

GUERRERO. 

 

Los invitamos a tomar sus asientos.  En desahogo 

del tercer punto del Orden del Día, se le concede el 

uso de la palabra al maestro Florentino Cruz 

Ramírez, para que pronuncie un mensaje. 

 

 

El maestro Florentino Cruz Ramírez: 

 

Ciudadano diputado  Antonio Gaspar Beltrán, 

Presidente del Honorable Congreso del Estado. 

Magistrado Julio Lorenzo Jáuregui García, 

representante del ciudadano. Presidente del 

Honorable Tribunal Superior de Justicia. 

Diputado  Bernardo Ortega Jiménez, presidente de 

la Comisión de Gobierno del Honorable Congreso 

del Estado. 

Ciudadanos diputados y diputadas. 

Ciudadano Profesor  Gustavo Alfredo Alcaráz 

Abarca, presidente Municipal Constitucional de 

Tixtla. 

Ciudadano Diputado  Héctor Astudillo Flores, 

presidente de la Comisión Especial del Bicentenario 

del Primer Congreso de Anáhuac. 

Señores Síndico Municipal y Regidores integrantes 

de la Comuna tixtleca: 

Distinguidas personalidades que nos honran con su 

presencia: 

Señores y señoras miembros de los medios de 

comunicación: 

Señoras y señores: 

Acudo con la siempre grata y honrosa 

representación del licenciado Ángel Aguirre Rivero, 

gobernador constitucional del Estado, a esta Sesión 

Pública y Solemne de la Honorable Cámara de 

Diputados, para evocar, en coordinación con el 

Honorable Ayuntamiento Municipal, el Gobierno 

del Estado y el pueblo en general, el 202 

Aniversario de la Toma de Tixtla, por las fuerzas 

del General Don José María Morelos y Pavón, en el 

marco de las festividades, que se han organizado, 

para honrar el Bicentenario de la celebración del 

Primer Congreso de Anáhuac y su trascendencia en 

el México de hoy. 

 

Recordar la heroica toma de Tixtla, no puede 

reducirse a un mero sentimentalismo colectivo, ni a 

una apropiación de la historia por sus 

representantes.  

 

Esta gesta libertaria, es ante todo, fuerza moral 

vibrante, expresada en el transcurso de los siglos, 

que da fe, ante propios y extraños, de un pueblo que 

avanza entre las adversidades, con que caminaron 

los valientes soldados de Morelos, aquel 26 de 

mayo de 1811. 

 

No he de fatigarlos, con la descripción meticulosa 

de los actos gloriosos, verificados aquella fecha 

inolvidable; sino a significar, que esta batalla, da 

brillo, honra y dignidad a los indómitos defensores 

de nuestra patria. 

 

La historia nacional ilustra, que Morelos, luego de 

ser informado, por el entonces capitán Vicente 

Guerrero, sobre las características de este lugar, así 

como los graves peligros que la toma de Tixtla 

implicaba, miró impasible con su catalejo, estudió 

los relieves, entradas, salidas y fortificaciones y 

manifestó con firmeza a las tropas combatientes:  

¡A las doce, comeremos en Tixtla! 

 

Así, estas altivas montañas, fueron escenario de la 

enorme capacidad militar organizativa del genio 

independentista, Don José María Morelos y Pavón, 

y “Como, llamas de una misma hoguera, en el 

lenguaje platónico”, al lado de los Galeana, los 

Bravo, Luis Pinzón, el sacerdote José Antonio 

Talavera y el entonces capitán don Vicente Ramón 

Guerrero Saldaña, encabezaron esta revuelta en este 

cerro del Fortín y luego allá en la plaza de armas de 

San Martín Tixtlán,  que a punta de talento, 

estrategia y esfuerzo, lograron una victoria para la 

gloriosa causa que nos legó un país libre, soberano e 

independiente. 
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En la historia de las democracias, son las acciones 

individuales y colectivas, las que forjan el carácter 

de los pueblos y definen el rumbo de la patria, 

construyendo a golpe de esfuerzo y sacrificio una 

Nación como la nuestra. 

 

Hoy, como entonces, el pueblo y gobierno de 

Guerrero, reconoce a quienes en los momentos más 

duros de la historia, han garantizado, la integridad de 

nuestras instituciones. 

 

Señoras y señores: 

 

Mucho me honra estar ante el cobijo de esta tierra 

que viera nacer al consumador de la independencia 

nacional y ante la Soberanía Popular guerrerense, 

donde están representadas todas las fuerzas que 

dinamizan la vida política de la Entidad, evocando 

uno de los hechos de mayor significancia que dio 

origen, proyecto y destino.  

 

Morelos, los Galeana, los Bravo, Guerrero y otros 

tantos patriotas que ofrendaron su sangre por una 

patria nueva, se unieron sin condición a esta lucha 

que pedía cambio y no quietismo;  diálogo y no 

monólogo; igualdad y no sometimiento. Luchar por 

los grandes intereses de la patria: ¡Eso, representó 

para los independentistas y el temible Regimiento 

Guadalupe de “Tata Gildo, en la decisiva toma de 

Tixtla! 

 

Fue esta hazaña libertaria, una de muchas victorias 

sucesivas, que al paso de los años y ofrendando ríos 

de sangre, nuestros mayores, con su heroísmo y 

decisión, asestaron el derrumbe irreversible de un 

régimen colonial, que había permanecido durante 

tres siglos, desde la sangrienta toma de la gran 

Tenochtitlán por los conquistadores, encabezados 

por el sanguinario Hernán Cortés. 

Por más que los herederos ideológicos del 

decimonónico partido conservador, se empeñen en 

mutilar nuestra historia, desconociendo y 

pretendiendo ocultar su importancia, México vive en 

el corazón de cada uno de sus hijos, porque el futuro 

de la patria no tiene dueños personales, ni de grupo. 

 

Los mexicanos y los guerrerenses, tenemos la 

plena convicción que pasó la época de los déspotas 

tiranos, de esa noche inmensa de 300 años de 

opresión, en que nuestros hermanos fueron bestias 

de carga y carne de explotación. 

 

¡A las doce, comeremos en Tixtla!,  no fue una 

arenga para atrapar incautos, ni manipular prosélitos; 

fue y es, expresión de ánimo; fe enternecida y sólida 

creencia en un futuro luminoso, de constituirnos en 

artífices de nuestro propio destino; sin pedirle nada 

a nadie, fundados en nuestra lucha diaria, sin 

tibieza, sin descanso, ni claudicaciones.  

 

Porque más allá de nuestras posturas y diferendos 

ideológicos, religiosos y partidistas; los retos que 

como Nación y Entidad, tenemos por superar, 

necesitan del concurso de todos, sin condiciones 

absurdas, oscuros extravíos, ni interpretaciones 

torcidas. 

 

Que nadie se sienta excluido, ni quede fuera de la 

convocatoria del gobernador Aguirre, para 

conducirnos siempre dentro del marco de la ley y 

del diálogo constructivo; porque sólo unidos, 

edificaremos, con altitud de miras, el Guerrero que 

hemos soñado y el México, que aquellos valientes 

de la toma de Tixtla y durante toda la guerra de 

independencia, siempre anhelaron. 

 

La libertad no se alcanza por otorgamiento, 

autorizaciones, ni licencias, sino por el esfuerzo y la 

tenacidad diaria y sólo se puede ser libre, en la más 

elevada acepción del término, cuando el hombre se 

hace digno ante su patria. 

 

La proeza del 26 de mayo de 1811, nos enseña, 

que ante la incertidumbre, debemos tener fe en el 

futuro; que ante la confrontación, debe prevalecer la 

unidad de todas y todos los mexicanos, poniéndonos 

de acuerdo en los propósitos fundamentales que nos 

orientan. 

 

El gobernador Aguirre sabe que no hay soluciones 

por decreto, indolencia o costumbre sino que éstas, 

se logran trabajando sin descanso por una patria 

grande, con ánimo, tiempo y sacrificio. 

 

Invocarse guerrerense no es un asunto menor, 

porque en él se encierra el sortilegio de una estirpe 

de fuego, que ha sabido ser dueña de su propio 

destino. 

 

No se equivocan quienes piensan que las grandes 

revoluciones que han estremecido a México entero 

y que nos han modelado como nación, han surgido 

en estas tierras, tan llena de ansías libertarias, 

heroísmo y de virtud y es que la patria, señoras y 

señores, nuestra patria, nació precisamente en el sur. 

 

Rememorar esta lucha del 26 de mayo de 1811, 

aquí en Tixtla, Santuario del Heroísmo Nacional, 

tiene un gran significado, en estos tiempos, 

marcados por falacias, mentiras y engaños que 
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pretenden, sin éxito, hacer de México una tierra de 

nadie y sometida a oscuros intereses. 

 

Antepongamos la fuerza de la razón; el diálogo que 

unifica y no la violencia que destruye.   

 

No hay otro camino que teniendo fe en nuestro 

destino común que nos da un pretérito, que nos da 

rumbo y dirección que nos impulsa a salir adelante. 

Honremos la memoria de nuestros antepasados, 

fortaleciendo nuestra democracia en los senderos de 

la ley, para afianzarnos como una Entidad moderna, 

plural, inclusiva, en la búsqueda de un Estado social 

de derecho, como método insubstituible para 

alcanzar un mundo de justicia y equidad. 

 

¡Muchas gracias! 

 

MENSAJE DEL PRESIDENTE DEL 

CONGRESO 

 

El Presidente: 

 

En desahogo del cuarto punto del Orden del Día, 

se concede el uso de la palabra al ciudadano 

diputado Bernardo Ortega Jiménez, para que dirija 

un mensaje alusivo. 

 

El diputado Bernardo Ortega Jiménez: 

 

 

Con el permiso de la  Mesa Directiva. 

 

Con el permiso de los asistentes a este evento,  

 

Del maestro Florentino Cruz Ramírez, secretario 

general del gobierno del Estado y representante 

personal del licenciado Ángel Aguirre Rivero. 

 

Del magistrado Julio Lorenzo Jáuregui García, en 

representación del presidente del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado. 

 

Del profesor Gustavo Alfredo Alcaráz y honorable 

Cabildo de esta Comuna. 

 

El día de hoy, el Congreso del Estado ha resuelto 

celebrar sesión solemne en esta hermosa ciudad de 

Tixtla, que por cierto de 1850 a 1870, fuera capital 

de nuestro querido estado de Guerrero. Y lo 

hacemos el día de hoy, porque entre los múltiples 

acontecimientos históricos que ha protagonizado 

esta ciudad, hoy se cumplen 202 años de aquella 

batalla librada por el cura Don José María Morelos y 

Pavón, quien al mando de un valeroso grupo de 600 

hombres, tomó esta ciudad un 26 de mayo como 

este, pero del año 1811, encontrándose en manos del 

ejército realista. 

 

Una fecha como ésta no puede pasar 

desapercibida, no sólo porque forma parte de la 

historia misma de esta ciudad que ha sido cuna de 

célebres mujeres y hombres, orgullo de todos los 

guerrerenses; sino porque también la hazaña militar 

emprendida por Morelos resultó estratégica para el 

movimiento insurgente en la lucha por la 

Independencia de México. 

 

A este respecto, abusando de su amable atención, 

permítanme compartir con todas y todos ustedes, 

algunas reflexiones que me parecen importantes: 

 

Los historiadores y cronistas de Morelos, entre 

ellos un insigne tixtleco, Don Ignacio Manuel 

Altamirano, con exquisita precisión literaria, narra 

la toma de Tixtla como un ejemplo de heroísmo y 

valentía de quienes abrazaban la causa insurgente. 

 

“Los tambores y los pífanos acababan de tocar 

diana, y aún resonaban los gritos de "¡Viva el 

Rey!", cuando por el camino de Chilpancingo 

apareció la descubierta de caballería de los 

insurgentes. El regimiento de Guadalupe, 

desplegaba al aire la bandera blanca y azul.  De 

repente resonó un "¡viva!" en las filas insurgentes, y 

en una colina más cercana al fuerte apareció un 

grupo de jinetes, llevando en el centro una bandera 

negra. Ahí estaba Morelos.” 

 

Pero la toma de esta plaza formaba parte de una 

estrategia militar engarzada a una serie de 

enfrentamientos que permitieron fortalecer el 

movimiento insurgente en el sur del país. De hecho, 

a la muerte de Hidalgo y Allende, la coordinación 

del movimiento insurgente se instala en dos puntos: 

el primero se localizó en Zitácuaro, Michoacán, en 

donde López Rayón establece la Suprema Junta 

Gubernativa de América, siendo presidente de la 

misma Ignacio López Rayón y vocales José María 

Liceaga y el cura José Sixto Verduzco. El segundo 

foco se desarrolló, en aquel entonces, en la llamada 

región costera de tierra caliente, en donde Morelos 

inicia su campaña militar; logrando darle un nuevo 

impulso a la lucha armada en compañía de los 

hermanos Galeana, Mariano Matamoros, y los 

hermanos Bravo. 

 

Al lado de estos otros célebres personajes, se 

libran batallas sumamente importantes después de la 

toma de Tecpan: la del Cerro del Veladero en 
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noviembre de 1810; ésta que hoy conmemoramos en 

mayo de 1811; de aquí se dirige a Chilapa, y en 

diciembre del mismo año toma la plaza de Chiautla, 

Puebla, desde donde reorganiza su ejército en tres 

columnas: una, bajo sus propias órdenes, amagando 

México y Puebla; otra, bajo las órdenes de Miguel 

Bravo para controlar Oaxaca, y la última, bajo el 

mando de Hermenegildo Galeana para ocupar 

Taxco. De tal ingenio militar era el General 

Morelos, que le permitió durante cerca de cuatro 

años mantener el control del sur y asestar 

fundamentales golpes al ejército realista. 

 

La toma de Tixtla resulta militarmente memorable. 

Con sólo 600 hombres, Morelos logra derrotar a un 

ejército tres veces más numeroso, mejor pertrechado 

en armamento y ubicado favorablemente en diversas 

fortificaciones que hicieron de esta batalla para el 

ejército insurgente, un alarde de heroísmo, coraje y 

fortaleza de principios para luchar por la 

independencia. 

 

Altamirano narra esta proeza, exponiendo el 

carácter de los combatientes, tanto de uno como de 

otro bando. A Morelos con el férreo talante de un 

comandante dispuesto a dar la vida y con una por 

demás apoteósica conducta moral y ética en su 

desempeño militar;  Al comandante Cosío, quien 

estaba al frente de las fuerzas realistas, como el 

militar irreductiblemente leal a la corona española, 

igualmente dispuesto a dar la vida por su propia 

causa. Altamirano narra: 

 

Morelos llamó al padre Talavera, que en su calidad 

de teniente coronel, venía montado y equipado 

militarmente. 

 

Antes de derramar sangre -le dijo- es necesario 

dejar a salvo nuestra responsabilidad. Para mí es un 

caso de conciencia, y me propongo siempre, antes de 

atacar una plaza, intimar rendición. 

 

Talavera partió con bandera blanca y tambor, y 

como no mediaba gran distancia entre la meseta de 

las Piedras Altas, en que se hallaba formado el 

pequeño ejército insurgente, y la empinada cumbre 

del fortín, pronto llegó al pie de esta última, y allí 

tocó parlamento. 

 

Cosío, el comandante de las fuerzas virreinales 

(…), luego que hubo escuchado la intimación, 

contestó con altanería: -Puede usted contestar al jefe 

que lo envía, que los soldados fieles al rey, como yo, 

no quieren pláticas con rebeldes, y que es ridículo 

hacer intimaciones, con una chusma como la que 

está ahí, a una plaza que tiene fuerza regular y tres 

veces mayor. Esta es mi respuesta; y no vuelva 

usted a presentarse con bandera de parlamento, 

porque no será respetada.” 

 

La batalla fue cruenta.  Continúa narrando 

Altamirano: 

 

Los tambores tocaron al paso de ataque; los 

Galeana se pusieron en movimiento a la cabeza de 

sus columnas en dirección al fortín, en silencio y 

veloces. Un momento después, un ataque vigoroso y 

acertado infundía el terror en la plaza y en la 

población, desmontaba las dos piezas del frente del 

atrio, derribaba una parte de la torre y anunciaba 

finalmente el asalto. 

 

Este no duró más que el tiempo necesario para que 

bajasen las columnas la cuesta de El Calvario. El 

regimiento de Guadalupe, muy disminuido pero 

fuerte todavía en más de 300 hombres, y guiado 

siempre por los Galeana y por Vicente Guerrero, 

avanzó por los puntos señalados, y horadando casas 

o marchando a pecho descubierto, se acercó a las 

últimas fortificaciones de la plaza, en donde los 

milicianos y los vecinos armados hicieron una 

resistencia desesperada. Don Miguel y don Víctor 

Bravo tomaron toda la parte fortificada del fuerte; 

Guerrero penetró hasta el pie de los parapetos 

levantados a espaldas de la parroquia, y en cuanto se 

oyeron las descargas de la columna que guiaba 

Morelos en persona, Galeana ordenó el asalto al 

atrio de la parroquia. Las tropas de la plaza, que aún 

se hacían fuertes en varias casas de la plaza, 

aspilleradas y claraboyadas, no tuvieron otro 

recurso que tocar parlamento y rendirse.” 

 

Un poco más de dos años después de esta batalla, 

fue convocado en septiembre de 1813 el Primer 

Congreso de Anáhuac. A instancias de éste último, 

el 6 de noviembre de ese mismo año, se declaró la 

Independencia de la América Septentrional. Y para 

1814, el 22 de octubre, se emite la primera 

Constitución del México Independiente. 

 

Hoy, a 200 años de distancia, seguimos en una 

constante batalla, no armada sino política, por 

construir un México mejor. De ahí la importancia 

que la conmemoración de los hechos históricos en 

esta ciudad sucedidos, no sea meramente un acto 

protocolario de lucimiento institucional. Hemos 

decidido, como poder público, con todo el respeto y 

la solemnidad que se merece esta fecha, venir a aquí 

para que esta conmemoración se convierta en un 

acto de reflexión social, comunitaria, y nos permita 
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entender con objetividad, la responsabilidad de todas 

y todos nosotros, desde la trinchera en que nos 

encontramos, de construir un México mejor y 

prospero. 

 

La historia de nuestro Estado y de nuestra nación, 

nos ha enseñado que poco a poco, y 

desafortunadamente a un altísimo costo social, se 

fue fraguando la independencia, la unidad y la 

identidad del México nuestro; independencia que 

hemos intentado mantener vigente en una lucha 

política constante, que hoy a 200 años de distancia, 

se sigue librando por la vía pacífica y la vía del 

entendimiento político en otros espacios y 

escenarios de lucha contra el poder político y 

económico de grupos de poder fáctico a nivel local, 

nacional, e incluso internacional. 

 

El conocimiento y comprensión de nuestra historia, 

nos tiene que conducir a entender el origen y 

desarrollo de nuestra condición social y construcción 

del régimen político que hoy nos rige. Al optar por 

la construcción de un régimen democrático por la 

vía pacífica, por la vía política para la búsqueda de 

acuerdos, se negó el uso de la violencia, el uso de las 

armas, como instrumento de cambio. El costo social 

de las guerras civiles emprendidas en el pasado, nos 

ha obligado a construir un estado de derecho 

destinado a garantizar la paz social, la 

gobernabilidad y el bienestar social. 

 

Es cierto, aún nos falta mucho por avanzar. Los 

poderes públicos tienen que apegarse al mandato 

constitucional, asumiendo a cabalidad la 

responsabilidad que les ha sido otorgada de 

responder a la voluntad soberana del pueblo.  Pero 

también tenemos que entender que en una sociedad 

diversa, pluricultural y pluriétnica, la expresión 

particular de los sectores no puede avasallar la 

voluntad mayoritaria de la ciudadanía, ni mucho 

menos a costa de vulnerar los derechos de terceros. 

De ahí la importantísima condición democrática de 

buscar el acuerdo con sumo respeto, reconocimiento 

de la otredad y tolerancia a la diversidad ideológica 

y pluralidad política.  En el intercambio cultural, 

ideológico, doctrinario, que conlleva implícito el 

desarrollo de la sociedad, no puede y no debe 

permitirse la asimilación o la exclusión, sino la 

construcción enriquecida de una tercera opción sin 

perder los principios de identidad de cada una de las 

partes. Ese es el reto en la construcción de una nueva 

sociedad. 

 

Morelos, en su contexto y su circunstancia, tuvo 

que tomar por las armas la ciudad de Tixtla, hacer 

uso de la fuerza. Pero nos dejó un legado de 

civilidad y acuerdo político sin precedentes en los 

Sentimientos de la Nación, precisamente la 

estructura y principios de gobierno para construir un 

México Independiente, con paz y tranquilidad 

social. Honremos en esta conmemoración, entonces, 

la memoria de quienes nos dieron Patria y libertad. 

 

Por su atención, muchas gracias. 

 

 

El Presidente: 

 

Gracias a usted diputado. 

 

HIMNO A GUERRERO 

 

En desahogo del quinto punto del Orden del Día, 

solicito a los ciudadanos diputados y diputadas y 

público asistente ponerse de pie y entonemos juntos 

el Himno a Guerrero. 

 

ENTONACION DEL HIMNO A GUERRERO. 

 

 

CLAUSURA  

 

El Presidente(a las 11:28hrs): 

 

 

Les solicito se mantengan de pie.  En desahogo del 

sexto punto del Orden del Día, procederemos a la 

clausura, hoy siendo las 11 horas con 28 minutos 

del día domingo 26 de mayo del 2013, declaro 

formalmente clausurados los trabajos de la presente 

Sesión Pública y solemne que en el  marco de los 

festejos del Bicentenario del Primer Congreso de 

Anáhuac, de los Sentimientos de la Nación y la 

declaración de Independencia  de la América 

Septentrional, se realizó en esta ciudad de Tixtla.  

Se instruye a la Comisión de Cortesía, para que 

acompañe a la salida de este Recinto cuando así lo 

deseen hacer a los ciudadanos representantes de los 

poderes Ejecutivo y Judicial así como al presidente 

municipal de este lugar, al público asistente muchas 

gracias y se les  hace la cordial  invitación para que 

nos acompañen a la develación de la placa 

conmemorativa. Muchas gracias. Que viva 

Guerrero, que viva Tixtla- 
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